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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

D E L  R E T  T  D E  L A  N A C IO N .

MARTES 11 D£ ABRIL DE 1 81 5.

Saa León Papa. — Quarenta Horas en la Parroquia de S. Andréi 

V I V A  F E R N A K D O .

Artículo comunicado.
Sr. Pcocurador general del Rey y  de la nacían: muy señor 

m ío: ¿es posible que ha de poder mas que Dios el diablo? D í-  
golo, porque ya sabe V . que por decreto de nuestro Soberano, 
que Dios guarde muchos años, .se destinó ei teatro de Murcia á 
escuela de primeras letras y  habitación del maestro, coa obli­
gación de recibir éste Jos niños pobres que le enviasen los curas 
y  el ayuntamiento.

Este Soberano decreto fue aplaudido generalmente, menos 
de algún otro liberal (que nunca ñilta), que torció el hocico. 
Obispo, curas, comunidades, confraternidades, predicadores, 
confesores, timoratos, quaiitos quieren de veras salvarse, y  qua 
se salven sus próximos, todos los que tienen algún zelo de la 
honra de D ios, y  de que este gran Señor no sea ofendido, sé 
complacieron y  congratularon al leer su periódico de V . y sa­
ber Injusta como piadosa resolución de S. M. N o habia persona 
de juicio que no dé gracLis á Dios por ello, y  no diga: ¡Ben­
dito sea el'R ey ! ¡ Qué pronto está para todo lo bueno! ¡ O xa- 
lá que el decreto se extendiera á todo el reyno! ¡ Quántas es­
cuelas de primeras letras se pudieran establecer á poca costa! 
¡En esto sí que están bien empleados los propios de los pueblos! 
Bendito el eclesiástico que hizo la propuesta al ayirntainiento; 
bendito el ayuntamiento qus'la abrigó y  llevó á los pies dcl Rey*; 
benditos los regidores, que toman á pedíoslos verdaderos ¡nte- 
Fcses del co:iiun; esto si que es ser padres de la patria, y  no el 
proteger y  promover teatros y teatrlces, ni fomentar la ociosidad 
de los ociosos y  ociosas, polilla de la república y  ruina de las cos^ 

Tunlbrcs. Tales magistrados son •indignos de estar á la cabeza
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t  u!i p  ijblo cristiano y  honrado. Los regidores que lo acor- 

iarou.e'stibn lo.’Os de contento al ver alabados y  aprobados del 
Rey su. buenos debeos j io? padres y  in.adrcs pobres deseaban 
po: Instaicesel di.a y la hora de enviar sus hijos á esta escuela 
Real y  patriótica , y  verlos instruidos cristiana y civilinente, 
en vez de andar traveseando y  viciándose por las calles y  pla­
zas, i Q i ‘ p:r-.pectiva t.in lisQuJera, amigo mió! Pero nuestro 
gozo en el pozo. Metió el diablo la pata.

Vino la orden de S. M . hízosele sabfer al cabildo , se cumpli­
mentó por deco.itado; se cerró el teatro ; se nombraron comisa­
rlos que.llevasea al cabo la obra mandada ; se citó al arquitecto 
de.ciudad p.iraqae la trazase y tasase; se dieron algunos otros 
p.isos. £atre tanto llegó año nuevo; entraron en cabildo nuevos 
diputados del común; se engrosó el partido de oposlvio!'.::; se 
atrancó el negocio: y  esta es la hora que no se ha heciio nad.a..

Corren voces de que hay íhecee opo>icion á la dís% ur;uion 
dsl teatro: que ciertos apasionados .sehan confederado p ira con­
servado intacto : que han representada á S. M . á fin de que re­
voque su dccceto: que se han subscripto para lo. gastos de U 
empresa ; que tienen aW un escargado u comisionado que no dê - 
xa tecla que no toca; que se lisonjean conseguir su intento, sj 
u a h o y , mañana que se les presente coyuntura favorable. jQué 
sé yo que mas cosas correal L o cierto e s , que n i corre, ni an­
da , ni se mueve la obra. Luego hay gato encerrado. Yo tengo 
mucha confianza cu la rectitud de conciencia y en la firmeza 
de carácter de nuestro Monarca; pero diablos son bolos. M e te­
mo que á fuerz-i de ahuños pueda mas que Dios el diadilo, co-; 
mo dixe á V . al principio , y este maldito'se salga cba la suya.

Mi temor no es infuudadQ. Un burro se podía cargar coa 
las representaciones, acuerdo:.,  decretos en pro y en contra de 
com edias, que hay en este archivo de "Murcia, y lo mismo po­
dría decirse de otros de las capitales del reyno. Desde el .siglo 
1 óo(J, que resucito el diablo la manía teatral con el poderoso .ali­
ciente de presentarse en las tablas las mugeres, no hay quien 
pueda con esto.-, diabloi. Papas , obispos, concilios, bnisioneros, 
Kuras, confesoMs, prcdicadore.i, teólogos, universidades , pre­
lados religiosos coa sus conumidade»; l.i iglesia toda coinyu fi- 
Jistin, íilistin contra tuda tu iglesia, sus uúnlstros, su doculua
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y  su evangelio. ¿Que di.ablos es esto? ¿No ':e trana de salvarse? 
|Si es peeado, ó no la comedia? Si se ofende o no k Dios con ella? 
¿Si esjliciro, ó no es iicicO 'áun cri>t¡anod liacer, ver, divertirle 
con las repre>entajioaes teatrales, tales qualcs se practican? ¿No 
toca este juicio á la iglesia, sus pasiore>, ministros ytcolúgo;, 
cristianos y  sábios ? ¿No dicen c .ios que no son licitas ? ¿que es 
pecado? ¿No están éstos encargados de l;is llaves del cielo? ¿No 
son ellos los que pueden y deben cerrar v abrir la entrada? ¿Por 
qué no se adineren de una vez asu ju iclo ?  Consúltese á todoj Ios- 
obispos de España;jy estoy seguro que dirán á una voz con S. Ci¡- 
sostoino: üíinujjt diru(mtur. iO xala  que se derribaran todo.̂  los 
teatros ! ¿Por qué no se derriban? Porque uu político tai>o. i ;• 
erudito a la violeta, un sábio de! siglo, el amor propio, el C'p - 
ritu del inundo, la prudenesa de la carne levanta e! «í'ito, -e 
erige en maestro , y sentencia que son convcnienics , útiles, y 
necesarias las couieJia-. y  los t-catros , ó al menos inditéreníe» , 
o ui buenas ni malas, ¿ i ha Je poder mas que Dios el di.thio ? 
Así sucede. De aquí la alternativa de prohibirlas , y  per­
mitirlas ios reyes, los con»ejo.s , los c.abüdos, y los alcaldes , 
seguu la mas ó menos Inliucnciaque halla en éstos el temor de 
Dios, y la autoridad de sus ministros. Vino el señor Beliugo 
ñ M uieia á principios del siglo pasudo : escribid al señor 
Felipe V . , que si no se prohibían las comedias en su übi^pado, 
tendría que renunciarlo. No las hubo en su tiempo ú pesar de los 
esíuerzoi del corregidor y ayuntamiento. Sucedióle el señor Mon­
tes: nueva tentativa para abrir el teatro, nueva oposición del 
obispo. Hizo misiones c lP . Calatauid: íilzo voto el ayuntamien- 
tode no admitirlas nunca. Vino poco después un corregí Jor ali- 
Clonado ; nuevos ednerzos para que las haya. Entra de goberna­
dor del consejo el señor Rosas, obispo de Mu rcia. Orden de! Rey 
p.ara que no haya comedias jamás en todo el obi,sp.ido. Cae c'l 
señor Rosa»: nuevo empeño para que las haya. ¿No están prohi­
bidas? No importa: el Rey paede permitirlas; es rcj.aii.i del 
a.yuiit imlento : t.itnbien ser;i reg.tiia suya el irse al iníioriio. Ha­
ce misiones en Murcia el P. Cádiz ci año 17S 7, pide por gra­
cia al .ayuntamiento que no permita jamas comedlas; se ic con- 
ced'e liatkunci \\ Viene alaño siguiente una farsa; se olvidan 
de su palabra : se admite por el ayuntauiienro á[pssar de las re-
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daiuacioiies de algunos. Se predica en todos los pulpitos que es 
pecado mortal ir á la comedia; representan todos los curas al 
Rey para que no las haya; se niegan los sacramentos á los cómi­
cos: se suspenden poralgun tiempo. Vuelta las comedias. Suce~ 
de la invasión de los france,ses el ano 1808 , se cierra el teatro, 
pasa la peste : vuelta abrirlo. Acúdese á nuestro Fernando en el 
año pasado. Resuelve S. M. 110 las liaya nunca; que se dé un 
destino útil y  decente al teatro. j Y  que sucede? Ya lo lie dicho. 
¿Qué sucederá? Que se abrirá quando menos lo pensemos , si 
Dios ynuestro rey no lo remedian poderosamente, como pueden.

Señor Procurador, si á vmd. le parece publicar esta anedoc- 
ta en su periódico,  bien; y  si no, lo que vm d. quiera, y  mandar 
á su amigo. M . Z .

Extracto de ¡a obra de M r. Ferrm d, titulada d  Espíritu de la 
historia^ tomo i 9 ,  carta 29 , Kitííw del Imperio Romano en 
España.

L a  España poblada en otros tiempos por las invasiones 
de los primeros celtas y  de los galos, erigida posteriormente 
en una de las mas importantes provincias romanas, debia ne­
cesariamente ser participe de la revolución que mudaba la faz 
del imperio. Los vándalos, los suevos y  los alanos, quando 
fundaron en ella sus diversos establecimientos, empezaron ya 
á turbar la  tr.snquÜidad de que gozaban estas bellas provin­
cias desde el reynado de Augusto. Llegó también á estos pue­
blos el momento de ser acometidos por los godos 6 viaogo- 
dos , que pueden considerarse como los fundadores de la mo­
narquía , que subsiste en el dia. L a  dominación de éstos se ex­
tendía á algunas comarcas, que pertenecen actualmente á ia 
Francia. Narbona era su c.apital.

Este imperio adquirió un grande poder hacia el fin del 
siglo quinto : los romanos fueron enteramente arrojados de él. 
l,a  sabiduría de sus iej'es contribuyó á su felicidad ; os con­
vencereis de esta verdad, leyendo lo que se llama ia ley de los 
visogodos. Os exhorto sobre todo á ñxar vuestra atención so­
bre los dos primeros títulos del primer libro: el uno habla 
dei legislador, el otro de la ley en general.
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Cotnparaá estos dos títulos, cuya eehclHea es sieafpre cia­

ra y  precisa, coa lo que dice el contrato social del legisiadot 
y de la le y ; y vereis quan superior es la sabia experiencia de 
un hombre de estado á la» paradoxas y desvarios especulativos 
de la falsa filosoíia.

Digo la sabia experiencia de un hombre de estado, porque 
nadie sino ella pudo dictar estos dos primeros títulos. V o y  á 
haceros un corto análisis de ellos ,  para que conozcáis,  y  os pe­
netréis de quales deben ser las acciones, las palabras, los pensar- 
mientos del ser privilegiado, en quien depositó la Providencia-el 
cuidado de dar leyes á un gran pueblo.

En efecto, es ciertamente un ser privilegiado aquel que las 
circunstancias y  la voluntad pública destinan á tan honroso en­
cargo; pero como la  desgracia mayor que puede acontecerá un 
pueblo es la  de conñar, ó  permitir que se apoderen de él la in-r 
triga f la ambición y espíritu de sistema , parece que;el .legisla­
dor de ios visogodos quiso de antemano precaverlos contra las 
novadores, que en lo sucesivo intentasea usurpar un título sagra­
do , y  de su propio exemplo hace un precepto.

Convencido de que en el arte de gobernar á los hombres 
no hay nuevos descubrimientos que hacer; quando emprenderá 
uua nueva operación , no seguirá mas senda que la que fué tri­
llada por sus antecesores , se regirá solaci^nte por lo que obra­
ron los que le precedieron. Ad novam operationis formam anti— 
quorum studiis m- ôs artus apíamtis.

Para asegurar á su obra una gloria sólida, no se engolfará 
en el dédalo de las abstracciones, ni buscará entre conjeturas 
Vanas uua comparación fantástica. Trabajará sobre lo que bs, y  
la verdad misma tomará de su cuenta el sancionar su ley. Cujus 
artis imigne ex hoc áeant'msprobabitur enifere, si non ex conjec- 
tura trahat formam similitudims,  sed ex veritate formet speciem 
ianctionis.

Esta ley no se establecerá sobre argumentos capciosos, so­
bre controversias escolásticas; pero cada uno de sus artículos es— 
Atibará sobre un precepto de decencia y de utilidad publica. 
^ecpie syllogismorum acumine figuras imprimat disputationis, sed 
pfsris honestisi¡uc pritceptis staíuat artículos legis. ' .

La mano del artíÜce seguirá la luarclia de la experiencia.
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y no s« deivkiri invesrigsaJo formas y  tutíJe«a.s. Caí» experimen- 
fn u m m  t¿mC manas artijitis ad dispositioiiem formx fruslrd qaa- 
ritur iíuxstigatio rattonis'. ■

■ ^  morivo hay pataíquedeba precaversoüontra e.ita do­
lencia de el raciocinio I Es que en las cosas imprevistas, e l .ra­
ciocinio puede ser suñcienie para descubrir lo que debe hacerse; 
pero en las cosas conocidas es preciso que éste ceda, y se some­
ta a \ maestro hábil y  qjnsiunado, qi>e rectiSca, v corrige al mis­
mo cajctotíinio; in iinprovisis,c¿rte acara se expetk roriu, ;'a huix^a- 
tione co^siQicii Witón ignstis aufera, experimenn facicudi se pro- 
perat rcscruri. ' ■ ■

' De estu manera, si las miras del legislador se ciñen al derecho 
y. al orden público, se evitará todo lo que pueda acarrear dis- 
cusíoassj no procueyri .obtener aigun tlivor. popular por medlO' 
da claiuorefcreatrblá»:'la felicidad del pueblo, y na..su.s aplausos, 
es lo que deb^ aínbicioaar, y esta felicidad e> laque sus leyes 
deben afianzar; Former.áarum enim- kgiun artifex, ¡tan dsscepti- 
tions «11, sed jare: nec videri congruwn sibi coiKeníione Ic- 
geincondisse t sed ordim. Ab ¡lio e/iiin negotia rcrísmnoii expesnnt 
in thecurali '.favore ciamorem ,  Jcd in c.voptata salvatione popHÍi 
iegism

■ N®« perder’á de vista que no eaerce las. funciones de legisla­
dor para promovet alguna ventaja particular , pero sí
para dar á todos ios ciudadano^ el escudo y el amparo de una 
sabia legislación. Uf apparetit eim qul í,-(jh'uíor existir , nuUo pri- 
vato coiwnaiio, sed omaiuinciviwn «f/Z/faf/coiMiiJunrmcnruOT, pr«- 
íidiwB.]nr opj»orftmiC % 'ii.

•Tendrá preseiise <j;ic las buenas costumbres deben esrar eu 
unión con las leyes; porque sus proclaui.i» , .ú están apoyadas 
en su propia virtud, tendrán mas fuerza para persuadir que su 
elocuencia: lo que • todos aguardan de el soiipocaa frases y  
grandes cxem plos; debe dar cumplimiento a lo que prescribe, 
antes de ptescnbif loque qiii'cre que se cumpla.'Er¿r foiwcipíca- 
termores elpquii: utttepamns  ̂ut concia litius pías virUite persone: ' 
quatn sermone ; sicque qitad dixcrit ampltiis factis, quasn Uieds 
exumet ; prJKíqne protnenda coiwpl/íif ,.quijm impienda dspromat.- 

Preparado de <^a irianeriva su santo m inisííro , pro-
cederaa la conteccioa de las leyes. Pem :n uati obra tan mipor-
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t^nte/no puede Sobrarle la serenidad, ni el desprendiinlento de 
las pasiones humanas. No necesita mas ,testigo que e| Dios, cuya 
autoridad va a  exercer,, á qiiien.solo,es responsable^ no tiene 
otro juez que s,u propia conciencia. Pero no omitirá precaución 
alguna para evitar un error involuntario. Consultará sobre La 
obra que .acaba de formar. jPero á quién consultará? ¿A  iin.i 
junta numerOía de lioinbres reunidos por la intriga ó por la ain- 
bicion?’]Soj á un, corlo nuipei-o de Itombres de probidad. L a  rec- 
titi^d.dcl corazón y del espíritu,,he aquí lo que ^«.requiere para 
formar-np 'juicio solido de las leyes. Y  aáp para esto espceciso 
que. los- hombres, dotadas de¡esta calidad no se vean expuestos á  
ser el juguete de un tumulto en un congreso numeroso; porque 
en estas reuniones crecidas todos los hombres, son pueblo: y  
en este tumulto la Osadía puede mas que [el talento ,-y él.'talento 
u m  i¡pe la virtudj , , . . .  . . .

Eu fin, esta legislación, creada pqitiél sola«, exáminadapor 
algunos sabios, v que debe contener las leyes fundamentales del 
iipperio, será recibida en todas las partes del mismo imperio, á fin 
de dar con u.te consentinpento univijrs^ü upa fuerza mayor al 
gobÍernp. _, ,,,¡
' -Erit, in sibique'^tgfiítéri. censcius: concUia

pr«hls et .pauq¿ ,íu¿mixtutp tijíJiJcnpi civibuí popuV.sqttg communiíi 
vt aUen<s jirux'iíair ¡ali^ii,  c(immod¡ús ex universali cotisensu exer- 
í\aT p^ubernaculum. •

.Si ,*.e vé eu la, precisión de habdar en un congreso, su elo-. 
fuenct^ seqt d a r a ,  su.s opinioues,precisas, su palabra lajnism a 
Verdad., Es .necesario, que todo lo que mana de este uiatiantial 
legal llegue, y- se mezcle sip .trabajo ni tardaotu, por medio do 
l;u olas del auditorio. £.rít comionans in eloqttcndo clítrus, sen- 
t̂ -ntici mndvbius, e,v¡dmúa pUnus ■, ut ijiiirJqiiít? ex tecali foute pro» 
d h rit, in rivulis amUentium sine'retariiiiíioncdecurrat.

í>¡ debe asentar un ju icio , será exacto en sus investigaciones, 
Ste en su previsión, firme en su decisión. Avaro de castigos, 
lio perderá ocasión de perdonar, qnando esté en su mano el ha- 
'-'erlo sin agraviará la jusíict4i,:.vengador de la inocencia, será 
^tioderado en las penas que decretare contra los culpados. Afa—

-uo^ ^  codiípaídotasuo descuidara de vetar á.la- «tguiAía'd 
^cl extraugero j. y nunca .Uara acepción de perji^nas. Erif judi-
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cansi in indagando vhax \ in providenio fixus\ ?« dicsrmndo m% 
anxias', in percutiendo parens-, in parcendo a¡s¡duuf, in inn:<cente 
viniex-, in noxio temperatus\ in advena sellicitus-y h  indígena 
mansuetus i personas taitíaití msciat acdpere, quantum contem-'\ 
»at eligere.

Atreglará en fin todo lo que es relativo á los negocios pú- ¡ 
blicos con la tierna vigilancia de un padre , y  administrará 
lo que es relativo á los ftegocios privados con la  utoridád de un 
diteño. Con o s c o k  universalidad de los ciudadanos no advertirá' 
sino uu poden paWrnal, solo un corto flémefO'de ellos percibí-’ 
rá la fuerza Coactiva. Amiwlo ¿e to d o í, pocos serán los que 
puedan temerle, nadie procurará sustraerse á su poder, y  to- i 
dos los que se haüar.ín baso su dominación, estarán prontos á" 
sacrificar su-v-ida por^él. ^ i t  quatumque swit pubiica falrio ree~ ( 
furur amore; quxcumque privata , heriti díspensatirras 'potdstattf 
ut huno miversitas pattvm, parviías‘ hábeas Dflmhumv'sicque di- 
ligutur in foíb, ut f;m¿iiíur in parvo; quatenüs et nullus huic ier- ‘ 
vire paveat, et omnes ejus amorem morte compensandtttn exoplent. '

I^spues de haber de «sta manera bosque^tado en grande el 
modelo del , d i  mas alma á su pincel _para ttazar lá
irtiágen de k  'fey irliWra. E iív jk  y  ministro de la rellgioVi', si al ' 
pronto parece rivali'iar cOa ella, es pJira consagrar m ejir la Su- ' 
misión que ésta requiere, asociándola cotí'!a que prescribe la 
divinidad. Origen de todas las reglas, d ía  dirige la justicia, de­
termina los derechos de cada uno ,• 'forma y  conserva las costum- 
bnes públicas. E í d  tuno» d d  estádo, el norte de la vida, el 
alma de todo d  cuerpo pOhtioo. Lex est dnUla dm nitatis, an- 
tistes religionis, fons-dheipimarum, «rtifex juris boni-, motes i;;~ 
veniens ntque compottens: gubernaculum civitatis, justitie nuhtia, 
magistra vita i anima totius carporis popularis. (Se concluirá)

las Ikertcifí necesarias.

^ O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  I > Á V I L ^ ,Í
• ‘• i  IHFJIE30R DB CÁMARA M.
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